
8 EL DIVISADERO, JUEVES 30 DE ABRIL DE 2026 REGIONAL REGION DE AYSEN

Ministro Arrau anuncia adjudicación de solución
definitiva del Puente Presidente Ibáñez en Aysén
La obra será ejecutada por la Dirección de

Vialidad vía trato directo al ser una solución
de emergencia y representará una inversión

cercana a los $ 14.700 millones.

El ministro de Obras Públicas, Martín
Arrau, se trasladó hasta la comuna de Ay-
sén, para anunciar en sesión del Concejo
Municipal, la solución definitiva a la conec-
tividad que se vio interrumpida durante el
verano en el Puente Presidente Ibáñez.

"Tenemos una empresa a través de un
trato directo para la reparación y más que
eso, para darle nueva vida a este emblemá-
tico puente, que está con problemas de un
cable cortado, que sucedió en el verano.
A través de este contrato podremos dar
efectivamente una extensión de la vida útil
del puente, un contrato de cerca de 14 mil
millones de pesos que pondrá un nuevo
juego de cables para soportar el peso de la
estructura", señaló.

Arrau detalló que es un contrato que

podría durar cerca
de 540 días, pero
que la intención es
sacarlo en menos
tiempo y "que a
mediados de junio
podríamos estar ya
con instalaciones
de faena".

La Dirección de Vialidad cuenta con un
decreto que declara la emergencia para la
ejecución de las obras y autoriza la contra-
tación de las obras necesarias para la repa-
ración de la estructura, el proyecto ya está
finalizado.

Esta etapa enmarcada en el Decreto de
Emergencia, considera la ejecución de las

obras necesarias para restablecer la con-
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dición de servicio del puente previo a la
emergencia (10 toneladas). La principal
medida de conservación corresponde a la
adición de un cable principal ubicado so-
bre cada línea de cables principales exis-
tentes. En una segunda etapa se adicionan
dos nuevos cables, uno por cada línea, que
se complementarán a los dos cables insta-
lados en la primera etapa. Los cuales serán
anclados en nuevos puntos de los macizos
existentes.

Reforma a notarías ya rige: fijan precios máximos se
suma fiscalización y eliminan trámites

Nueva ley moderniza el sistema notarial y
registral, incorpora al SERNAC en la supervisión
y busca facilitar el acceso digital a los servicios.

Autoridades destacan fin de cargos vitalicios y
mayor transparencia.

Desde el 2 de abril comenzó a regir la
nueva Ley de Notarías (21.772), normativa

que introduce cambios estructurales al sis-
tema notarial y registral en Chile, con foco
en la modernización, la transparencia y la
protección de los usuarios.

Entre las principales medidas, se esta-

blece la fijación de precios máximos por
ley, la obligación de respetar horarios de
atención y la eliminación de al menos 12
trámites que ya no requerirán pasar por
notaría, lo que apunta a reducir tiempos y
costos para las personas.

La seremi de Justicia y Derechos Hu-
manos, Andrea Ponce Olivares, explicó
que la reforma también modifica el siste-
ma de nombramientos, dejando atrás los
cargos vitalicios y priorizando el mérito.
Además, destacó el impulso a la digitali-
zación para facilitar el acceso a servicios,

especialmente
regiones.

en

En paralelo, se
refuerzan las labo-

res de fiscalización: el Fiscal Judicial super-
visará a notarios, conservadores y archive-
ros, mientras que el SERNAC asumirá un
rol activo en la defensa de los consumido-
res, velando por la calidad del servicio y la
transparencia en los cobros.

Así lo explicó el seremi de Economía
Rodrigo Aguilera Silva "es fundamental
relevar el rol que asumirá el Servicio Na-
cional del Consumidor (SERNAC) en el
marco de la reforma al sistema notarial y
registral. Esta institución tendrá una fun-
ciona fiscalizadora activa y decisiva, lo que
resulta clave para asegurar que los cambios
estructurales no se queden solo en el pa-
pel, sino que se traduzcan en beneficios

concretos para las personas. En este sen-
tido, las nuevas facultades permitirán al
SERNAC supervisar aspectos esenciales
como la calidad del servicio, la transparen-
cia y adecuación de los precios, así como
el cumplimiento de la normativa de pro-
tección al consumidor en notarías, conser-
vadores y archiveros. Esto representa un
avance significativo hacia un sistema más
moderno, accesible y centrado en los dere-
chos de las y los usuarios"

Las autoridades coincidieron en que la
reforma representa un avance hacia un sis-

tema más accesible, eficiente y centrado en
las necesidades de la ciudadanía.
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